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DE LA PROVINCIA DE

DelEfladúndeHacientia
Señalamientos de pagos a las 

CLASES PASIVAS

Dispuesto por la Dirección 
General del Tesoro Público, 
Deuda Pública y Clases Pasi
vas que el día uno de junio 
próximo, se abra el pago de obli
gaciones correspondientes a las 
Clases Pasivas, he acordado que 
dicho pago se verifique en la si
guiente forma;

Mensualidad de rriayo
Día 1 de j unió —J ubi! ados, 

Montepío Civil y r e m unerato- 
rias-

Día 
a E.

Día 
a LL.

Día 
a R.

Día 
a Z, y

Día 6—Todas las nóminas 
sin distinción.

Los interesados o sus apode
rados deberán presentarse al co
bro de haberes en los días que 
precisamente están señalados, y 
horas de 10 a 1 de la mañana, 
debiendo advertir que las nómi
nas se retirarán para su formali- 
^ac!ón el día últimamente cita
do, después de las horas de ca
ja, y serán baja los perceptores 
?Ue no se presenten al. cobro en 
*os días señalados.
P Burgos, 18 de mayo de 1970. 
, Delegado de Hacienda, Jo- 

María Laborda-

yroüldenclas Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
El Ilpio- Sr. don José María 

Azpeurrutja Moreno, Magistra
do en las diligencias previas nú" 
mero 2 de esta ciudad y su par
tido, en proveído de hoy dicta
do ei las diligencias previas nú
mero 23/70, por robo de herra
mientas en el camión matrícula 
M - 667-970, propiedad de la 
empresa Soil 1 esting Española 
S. A., ocurrido en esta ciudad, 
en la noche del 6 al 7 de enero 
pasado, ha acordado se haga 
isaber al Gerente de la empresa 
citada, cuyo paradero se desco
noce, los-derechos que le conce
de el artículo 109 de ia Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y así 
mismo se cita de comparecencia 
ante este Juzgado por término 
de diez días, al' denunciante Jo- 
sé-Francisco Jiménez González, 
cuyo paradero se desconoce, al 
objeto de recibirle declaración-

Y para que tenga lugar ¡o 
acordado, expido la presente en 
Burgos, a 30 de abril de 1970. 
El Secretario, (ilegible).

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de instrucción del número 2 
de. la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que por haber 
sid0 habido José María Marti 
de Coca, procesado en el suma
rio que en este Juzgado se tra

mita con el número 193/67, por 
estafa, se dejan sin efecto las 
requisitorias expedidas con fe
cha 31 de octubre de 1967 y 
publicada en este B. O. de 8 
de noviembre siguiente, número 
254-

Dado en Burgos, a once de 
mayo de 1970—El Magistra
do Juez, José María Azpeurru
tia Moreno. — El Secretario, 
Joaquín Juárez.

Don Adolfo Cidoncha Ramos, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de Burgos, 

Doy fe y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de faltas 
de que se hará mención se ha 
dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta.—El señor 
don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de es
ta ciudad y su partido, ha visto y 
oído los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 141/70 so
bre imprudencia con lesiones y da
ños, en los que aparecen como per
judicados Jorge-Antonio Cortego- 
so Dorna, de 23 años de edad, ca
sado, de profesión agente comer
cial y vecino de Vigo; María Do
lores Alfonso Duarte, mayor de 
edad, casada, sus labores y de la 
misma vecindad que el anterior; 
figurando igualmente como perju
dicada la' empresa «Colgate Pal- 
molive», S. A., con domicilio social 
en Madrid; como denunciado Mar- 
coux Omer. de 44 años, de edad, 
casado, industrial, vecino de 14,

2.—Retirados, leerás A

3—Retirados, letras F

4.—Retirados, letras M

letras S5.—Retirados, 
Montepío Militar-
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Mohawk Bay St. Boniface, 6, Man 
(Canadá) y en la actualidad en 
ignorado paradero, y en calidad de 
responsable civil subsidiaria la 
compañía de seguros «Avis Loca- 
tion’ doe Vouatires», S. A., con do
micilio social en Neuilly, y en ig
norado paradero su legal represen
tante, habiendo sido igualmente 
parte en mentados autos el Minis
terio Fiscal, y

Fallo. — Que debo condenar y 
condeno al denunciado Marcoux 
Omer, como autor y responsable 
de una falta de imprudencia sim
ple con lesiones y daños, a la pena 
de cuatro mil quinientas pesetas 
de multa, debiendo sufrir caso de 
impago de la misma la sustitutoria 
de quince días de arresto menor a 
reprensión privada; a la privación 
del permiso de conducir, por tér
mino de tres meses; a que indem
nice a los perjudicados Jorge-Am- 
tonio Cortegoso Dorna y María Do
lores Alfonso Duarte en las canti
dades a determinar por los trámi
tes de ejecución de sentencia y 
de las cuales responderá la Ofi
cina Española de Automóviles 
(O.F.E.S.A.U.T.O.), como entidad 
aseguradora del vehículo denuncia
do y que garantiza en su caso tales 
perjuicios ocasionados; condenan-- 
do asimismo a expresado denun
ciado al pago de la totalidad de 
las costas procesales.

/ Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Ma
nuel Mateos.—Rubricado.—Está el 
sello del Juzgado.»

Asi aparece y consta de su ori
ginal, a que me remito en su caso 
si fuere necesario.

Y para que sirva de notificación 
respecto de la anterior sentencia 
en cuanto al condenado Marcoux 
Omer, que se encuentra en igno
rado paradero; asi como en cuan
to al représentante legal de la em
presa «Avis Locatlon de Vouati
res», S. A., igualmente en ignora
do paredero, y para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se expide la presente con 
el visto bueno del señor Juez Mu
nicipal en la ciudad de Burgos, a 
veintiocho de abril de mil nove
cientos setenta. —* El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.—V.° B.° El Juez 
Municipal, Manuel Mateos.

2379.-487,00

Castrojeriz,
Cédula d.e citación

En virtud de *o acordado por 
su Señoría en providencia dicta
da en el día de la fecha, en el 
juicio de faltas sobre daños a 
la Renfe, en accidente de circu
lación, seguido bajo el número 
12/70, a virtud de denuncia del 
Guarda barreras, Francisco Be
nito Alonso, contra Antonio 
Díaz Ferreira, cuyas circunstan 
cias personales se desconocen, y 
hoy en ignorado paradero, por 
lia presente se cita a dicho de
nunciado para que el día tres de 
junio próximo y hora de las on
ce y cuarenta, comparezca ante 
este Juzgado para la celebración 
del correspondiente juicio, con 
apercibimiento de que compa
recerá con los medios de prueba 
ton que intente valerse y de que 
¡se seguirá el juicio en su rebel
día, de no comparecer-

Y para que conste y citación 
del referido denunciado, me
diante su inserción en el B. O. 
de la provincia, expido la pre
sente en Castrojeriz, a 14 de 
mayo de 1970-—El Secretario 
en funciones, (ilegible).

Reglamento de la Ley General 
; del Servicio Militar-

Burgos, 6 de mayo de 1970.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL DE liURGOS

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, se so
mete a información pública la 
petición de instalación de línea 

; eléctrica, cuyas características se 
señalan a continuación,

¡ Referencias: RI. 2741-
i Exp.: 21.429—F. 229-
| Peticionario: Iberduero, S-A.
I O b j e t o de *a instalación: 

Mejorar el suministro de ener
gía eléctrica, en el' término de Vi- 
llasana de Mena-

Característ i c a s principales: 
Centro de transformación, de ti
po intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
225 KVA. y relación de trans
formación 13-200/230" 133 V.

i situado en Covides y alimentado 
por una deriva c i ó n de la línea 
Arla - El Berrón " Villasana de 
Mena- . I

Procedencia de los materia" 
i les: Nacional.

Anuncios Oíictaies
Subiospecciún fie la 6.a Reglón

Sección Movilización
Prórrogas de incorporación

a
Se recuerda que los benefi- í 

cios anuales de prórroga de in" i 
corporación á> filas en sus moda- i 
lidades 2a, 3.a y 4.a clase,' de
ben ser solicitadas en el plazo 
comprendido entre el 1 de mayo 
y el 31 de agosto, ambos inclu
sive- Dichas peticiones deberán 
ser dirigidas por los interesados, 
a los Tenientes Coroneles Pre
sidentes de las Juntas de Clasi
ficación y Revisión de las Caías 
de Recluta que les corresponda 
por su alistamiento, debiendo ser 
documentadas de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 340, 
355 y 371, respectivamente, del

Presupuesto: 46.960 ptas. 
Lo que se hace público para

que pueda examinarse e¡¡ proyec
to de la instalación, en la Dele 
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan 
der, número 11, y formular ias
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en e*' pía 
z0 de treinta días, contados a 
partir del siguiente a] de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 21 de abril de 1970- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió- AA 

2-330—182,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 261// 
1966, de 20 de octubre se so 
mete a información públ i c a a 
petición de instalación de inea 
eléctrica, cuyas características 
señalan a continuación:

Referencia,: RI. 3-905. 
Exp.: 17.765.—F. 218-
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Peticionario: Electra de Vi
llasuso-

Objeto de L instalación: 
Suministrar energía eléctrica a 
Villasuso de Mena.

AVISO
Se pone en conocimiento de 

°s interesados en la concentra 
^°n parcelaria de la zona de 

meda Irasmonte, de la provim 
2 r.Bu^S’ declarada de

1 aa publica y d e urgente 
pendón por Decreto 27 de fe- 
rer0 e ¡969, que la Comisión 

j; j ? sesión celebrada el 
Cn® a /ec^.a> ha aprobado 
cenftia-S definitivas de la con' 
JlC1°LrqUe estarán apues
te A puhhco en el local de es" 
D|a/yjntamient0’ durante el 
co j ,tre’nta días hábiles, a 

tar del siguiente al de' la in- 
letíTof06- aVÍS° en el ‘ Bo" 

ficial de la provincia- 
'tre^en ind¡cado plazo de 
reinta días hábiles en que esta-

Característ i c a s principales: 
Línea a 3 KV-, de 50 metros 
de longitud, sobre ap o y o s de 
madera, derivación de la que va 
a Cadagua de Mena, al nuevo 
centro de transformación a insta
lar en Villasuso, de Mena, tipo 
intemperie, sobre postes de ma
dera, con transformador de 10 
KVA.

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 130-060 pías.
Lo que se hace públic0 para 

que pueda examinarse ej proyec
to de la instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días, contados a 
partir del siguiente a'i de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 18 de abril de 1970. 
E Delegado Provincial. Eduar
do Ramos Carpió-

Má lidoial ío tMffltfaíiío 
teílaria j ojítutlíi Jaral

rán expuestas las Bases Defini- 
i tivas, pueden los interesados for

mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra-

i ción Parcelaria, presentando el 
i escrito ante la Comisión Local y 
¡ expresando en el mismo un do- 
¡ micilio dentro del términ0 muni- 
¡ cipal para hacer las notificacio- 
i nes que procedan, presentando 
í el escrito original con dos co- 
í pias del mismo-
i A tenor del artículo 50 de la 

Ley de Concentración Parcela
ria, Texto Refundido de 8 de 
noviembre de 1962, todoftrécurso 

í gubernativo cuya resolución exi
ja un reconocimiento pericial del 
terreno, solo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie ex- 

j presamente a dicho reconoci- 
. miento, si se deposita en la De- 
i legación del Servicio Nacional 

de Concentración Parcelaria la 
cantidad que ésta estima necesa
ria para sufragar el coste de las 
ra la comprobación de los he- 
chos alegados. La Comisión Cen- 

j tral, o el Ministerio en su caso 
acordaran al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al inte
resado de la cantidad deposita
da si los gastos periciales no hu- 
hieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total 
o parcial del recurso-

Pineda Trasmonte, 9 de ma
yo de 1970—El]1 Presidente de 
la Comisión Local, Antonio Ro- g 
ma-

A YO TAMIENTO DE ñURíí 0 S
De conformidad con lo acorda

do por" la Comisión Municipal Per
manente, en sesión celebrada el 
día 29 de abril del año en curso, ¡ 
se anuncia subasta para las obras I 
de acondicionamiento de la calle ¡ 
de Vitoria, zona de Gamonal, en ! 
cuanto a la ordenación del tráfico, ■ 
que comprende trabajos en las 
aceras y andenes, colocación de 
barandillas de protección.

El tipo de licitación es el si
guiente :

Aceras y andenes, 210.000 pese
tas.

Barandillas, 32.000.
Total, 242.00Ó pesetas.

La entrega de proposiciones de
berá hacerse en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento, du
rante un plazo de 10 días y en ho
ras hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

El acto de subasta tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a los 11 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y a las doce horas.

Los liictadores depositarán una 
fianza provisional del 2 por 100 
del tipo de licitación.

El adjudicatario, dentro de los 
10 días siguientes a la notificación 
de la adjudicación definitiva, cons
tituirá una garantía definitiva del 
4 por 100 del precio de adjudica
ción.

El proyecto se halla de mani
fiesto en el Negociado de Contra
tación de la Secretaría General.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se ajustarán al si
guiente modelo:

Don............................. , vecino de
.................... con domicilio en la 
calle de................. .., número..., pi
so..;..., enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número..., correspon
diente al día... de............  de 19...,
se compromete a llevar a cabo las 
obras de la presente subasta por 
un precio de..........................  pese
tas, de acuerdo con las condicio
nes establecidas.

(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 13 de mayo de 1970.— 

El Secretario, Luis Pellico.
2358.-315,00

'"Hn '<llb 'Hkj

Ayuntamiento de Briviesca
El Excmo. Ayuntamiento ple

no, de esta ciudad, en sesión 
celebrada el día de ayer, aprobó 
la oportuna convocatoria de lici
tación, mediante el sistema de 
Concurso, así como el pliego de 
condiciones que habrá de regir 
en el mismo, con el fin de con
tratar la prestación del servicio 
de recogida domiciliaria de basu
ras, con vehículo de tracción me
cánica, especialmente preparado 
a! efecto.
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Lo que, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de ! 
las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953, se anuncia al ! 
público para que en el plazo de ¡ 
8 días puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se estimen ( 
oportunas.
. Briviesca, 9 de niayo de 1970
— El Alcalde, Julián González 

Amigo.

Recaudación de Contribucio- 
nes. — Zona de Sedaño

Término de Merindad de 
Sotoscueva-

D- Plácido Miguel Gil, Recau- 
caudador de Contribuciones 
de la Zona de Sedaño,

. Hago saber: Que en espe
diente ejecutivo que instruyo por 
débito a Hacienda, contra So
cios Villamartín y Cogullos, ve
cinos de dicho municipio, se ha 
dictado con fecha 4 de mayo 
de 1970, providencia acordan
do la venta en pública subasta 
de ¡os bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidi
do por el Sr- Juez de Paz, se 
celebrará el día 11 de juni0 de 
1970, en Cornejo (Merindad de 
Sotoscueva, a las once horas, 
ajustada a las prescripciones del 
artfcul;o 105 del Estatuto de Re
caudación.

Deudor: Socios Villamartín 
Cogullos.

Una finca rústica al polígono1 
56, parcela 289, al paraje del 
Amayo, cultivo MC, de clase I, 
que linda norte, camino; este, 
sin polígono; sur, id-; y oeste, 
Icamino, con una superficie de 
105 Has- 96 áreas, valor para 
la subasta, 91.125,60 pesetas, 
subasta, 91.125,60 pesetas-

Condiciones para ’-a subasta- 
(De no existir títulos de domi
nio, esta condición se sustituirá 
por la de que los rematantes de
berán promover la inscripción 
omitida, por Tos medios estable
cidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria, dentr0 del plazo de 
dos meses desde que se otorgare

la correspondiente escritura de 
venta-)

l-a Para tomar parte en la 
^subasta, será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la presidencia, el 5 
por 100 del tipo-base de enaje
nación de los bienes sobre los 
que se desee licitar-

2.a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recauda" 
dor, en el acto o dentro de los 
tres días siguientes, el precio* de 
l*a adjudicación, deducido el im
porte (^|1 depósito constituido.

3 a Si hecha la a d j udica- 
ción no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario 
a la entrega del precio del rema
te, se decretará l'a pérdida del 
depósito, que será ingresado en 
el Tesoro público-

Advertencia.— Los deudores 
o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en su defecto, 
podrán liberar las fincas antes 
de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el prin- 
cipa’-fi recargogs y co s t a s del 
cipal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Sedaño, a 16 de mayo de 
1970.—El Recaudador, Pláci
do Miguel Gil- 

financies Particulares 
Ayuntamiento de Montorio

Este Ayuntamiento ha adop
tado acuerdo de arrendamiento 
de los terrenos de su propiedad, 
sitos en el pago Celada, para 
aprovechamiento en régimen de 
cultivo en extensión de 80 Has. 
secano- Se somete a información 
pública por ocho días a efectos 
de reclamaciones que serán pre- 
¡sentadas por escrit0. ante la Al
caldía.

Igualmente se hace saber que 
ha sido aprobado el pliego de 
condiciones, y queda expuesto 
al público en la Secretaría por 
igual plazo y pasado el mismo- 
o resueltas 1 a s presentadas, se 
celebrará subasta con carácter 
de urgencia—En cumplimiento 
del artículo 25 de! Reglamento

 

de Contratación, se hace saber 
que el objeto de l*a subasta es 
el indicado arrendamiento y el 
tip0 de licitación de 70-000 pe
setas anuales; duración del con. 
trato, ocho años. La fianza pro
visional* se fija en el 10 por 100, 
o sean 6.000 pesetas y la de
finitiva el 50 por 100 del rema
te, debiendo presentarse las pro
posiciones en sobre cerrado ba
jo la rúbrica: 'Para participar 
en la subasta de terrenos Cela
da , según modelo que se inser
ta, durante las horas de oficina, 
-en la Secretaría y hasta una ho
ra antes de la subasta, que tendrá 
lugagr a ¡as 18 horas del día 6 
de junio de 1970, en el Salón 
de actos, bajo mi presidencia o 
de Concejal en quien delegue. 
Se acompañará a la proposición 
el resguardo de fianza provisio
nal, y las declaraciones juradas 
que indican ¡os artículos 4 y 5 
del Reglamento-

Montorio, a 20 de mayo de 
1970- — El Alcalde, Alfredo 
Gutiérrez.

Modelo d e proposición
D , vecino de ...., 

con domicilio en  calle 
, núm- . . ., provisto de 

D. N. de I. núm- . . . .. entera
do del anuncio para arrenda
miento de terrenos Celada, de 
Montorio, habiendo hecho el 
depósito correspondiente y acep
tando 1 a s responsabilidades y 
obligaciones señaladas, se com 
promete a pagar la cantidad 
anual de pesetas en le
tra, pesetas en número-

Cumpliendo con los artículos 
4 y 5 del Reglamento de Con
tratación, acompaño las decla
raciones juradas que prescriben-

1 Debidamente reintegradas.
Fecha y firma del proponente. 

2-482—330,00

Hallazgo de un macho rojo 
de labor, informes en Junta Ga
nadera de San Vicente del Va 
He 2.459—17,00
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